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PREGUNTA No 1.   En la página 26 del EsIA, punto 2.7 Descripción  del Plan de 

Participación  Pública,  se indica:  "En total se cuenta con 14 cartas de  "Anuencia y 

estar de Acuerdo”faltando 6 usuarios de terrenos de la localidad de Alto de Chorro,  

que hasta la fecha,  se mantienen a la espera de una reunión con personal de la Asociación 

Accidental La.  Gloria (contratistas de la obra integrada por la Compañía JERA, S.A., y 

BG Company). Este proceso de consultas involucró hasta la fecha a 20 usuarios de 

terrenos en el alineamiento de la vía a construir". Posteriormente, en la página  140 del 

EsIA, se indica que:  "El trayecto de la carretera a construir, que va desde la vía a 

Chiriqui Grande, hasta Alto de La Gloria y Alto del Chorro, está  dividido  entre  20 

propietarios,  que  inicialmente  eran  15,  ya  que  algunos padres decidieron asignar 

parte de sus predios a sus hijos con motivo del barrido efectuado por ANATI a finales  

de marzo,  aumentando la cantidad de propietarios ... "; además, en esta misma página,  

se presenta el Cuadro Nº 10, el cual contiene los Usuarios y Propietarios de Terrenos  

que atravesará  la carretera,  mencionando a: Carlos Selles, Claudio Juker, Edwin 

Taylor,  Enrique Jiménez, Ignasio Smith, Ramón Pineda, Román  Selles, Gonzalo 

Justavino, José Beker Jiménez, Fernando García, Castillo Smith, Delia Smith, Nicolás 

Smith Elia Smith, Roberto Smith, Emilda Cruz, Adelaida Cruz, Femando Smith, Josefa 

Palacio y Taciana Bonilla. En atención a lo antes descrito, se solicita para los siguientes 

casos: 

a.    Presentar copia notariada de la documentación legal que avale la 

tenencia de la tierra y/o certificado de registro público del señor Ramón 

Selles; toda vez que la misma es una fotografia. 

b.   Presentar copia notariada de la documentación legal que avale la 
tenencia de la tierra y/o certificado de registro público del señor Gonzalo 
Justavino Sánchez, toda vez que el mismo en una fotografía. 

c.    Presentar copia notariada de la documentación legal que avale la 
tenencia de la tierray/o certificado de registro público del señor José 
Beker Jiménez,  toda vez que el terreno se encuentra ubicado en el 
corregimiento de Miramar. 

d.   Presentar copia notariada de la documentación legal que avale la 

tenencia de la tierra y/o certificado de registro público del señor Castillo 

Smith; toda vez que el mismo no fue presentado. 

e.    Presentar copia notariada de la documentación legal que avale la 

tenencia de la tierra y/o certificado de registro público, de la señora Adelaida 

Cruz; toda vez que el mismo no fue presentado. 

f. Presentar copia notariada de la documentación legal que avale la 

tenencia de la tierra y/o certificado de registro público, de la señora Emilda 

Cruz; toda vez que el mismo no fue presentado. 
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RESPUESTA: A continuación presentamos los requisitos solicitados que se pudieron 

gestionar, y la sustentación del resto. 

a. Se aporta en las siguientes páginas el documento legal y la cédula nuevamente 

autenticada del Sr. Román Selles por la Notaría Undécima de Panamá. 

 

b. Se aporta en las siguientes páginas el documento legal y la cédula nuevamente 

autenticada del Sr. Gonzalo Justavino por la Notaría Undécima de Panamá. 

 

c. Se aporta en las siguientes páginas el documento legal y la cédula nuevamente 

autenticada del Sr. José Becker por la Notaría Undécima de Panamá. 

 

d. Se aporta en las siguientes páginas el documento legal y la cédula nuevamente 

autenticada de Sr. Castillo Smith por la Notaría Undécima de Panamá. 

 

e. Se aporta certificado de nacimiento en el que consta que la Sra. Adelaida Cruz 

Bonilla es hija de la Sra. Taciana Bonilla, misma que cuenta con 10 hijos, entre 

ellos la Sra. Emilda Cruz; se aclara que la propiedad sigue siendo de la Sra. Taciana 

Bonilla, como se puede apreciar en el documento que se aportó en el expediente 

(foja 14 de los documentos de la carpeta complementaria) emitido por el Estado 

Autónomo, Región Nokribo el pasado 15 de marzo de 2023.  

 

La Sra. Taciana Bonilla sigue siendo la propietaria de 45 has, y en el documento 

mencionado se indica que estas hectáreas están siendo utilizadas por sus 10 hijos, 

siendo la mayor la Sra. Emilda Cruz Bonilla. 

 

f. Se aporta en las siguientes páginas el documento legal de la Sra. Taciana Bonilla 

(madre de  Emilda Cruz) y su cédula nuevamente autenticada por la Notaría 

Undécima de Panamá. 
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PREGUNTA No 2. En la página 45 del EsIA, punto 5. Descripción del proyecto, obra 

o actividad, se indica: " ...  Estas  actividades  conllevan además la construcción de un 

(]) puente vehicular de hormigón de doble carril sobre el río La Gloria, y de seis (6)  

cajones pluviales según las especificaciones  técnicas,  para pasar  sobre igual número 

de pequeñas  quebradas,   ... ". Posteriormente, en la página 91  del EsIA, punto 6.6.1 

Calidad de las aguas superficiales, se indica:  "Este tópico ha sido tomando en cuenta,  

mediante la colecta de dos muestras de agua fluvial que se obtuvieron en el cauce del 

río,  una de ellas en el punto de intercepción con la vía dónde va el puente hacia Altos de 

La Gloria (Km lk+745m), y otra en el extremo noreste antes del cruce del río bajo  el 

puente de la carretera que va a Chiriqui Grande". Además, en la página 12  del EslA, 

punto 2.3. Una síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra 

o actividad se indica:   "...  En esta trayectoria,  existen 1 arroyos de pequeña 

envergadura (no alcanza más de 2 km de longitud),  que es un afluente del río La Gloria,  

que es el principal  cuerpo de agua en esta zona,  y hay algunos otros pequeños arroyos 

estacionales".  En este sentido, los análisis de calidad de agua no fueron realizados a la 

totalidad de los cuerpos hídricos que forman parte del alcance del presente estudio en 

evaluación. Por lo antes descrito, se solicita: 

a.    Aclarar  si el arroyo en mención,  se encuentra  dentro de la huella del 

proyecto. 

b.    Indicar si se contempla  la construcción  de alguna infraestructura 

sobre dicho arroyo. De ser afirmativo,  se solicita: 

c.    Indicar el tipo de infraestructura a construir. 

d.     Presentar superficie  y  las  coordenadas   UTM  que  determinen   la  

ubicación   de las infraestructuras (puente y cajones)  que forman 

parte del alcance del EsIA. 

e.    Presentar análisis de calidad de agua georreferenciado, de las fuentes 

hídricas,  donde se  propone   la  construcción  de  las  infraestructuras,  

elaborado   por un  laboratorio acreditado   por   el   Consejo   Nacional   

de   Acreditación  (CNA),   firmado   por   el profesional idóneo 

responsable de su elaboración,  en original o copia autenticada. 

f.    Presentar  estudio hidrológico  e hidráulico  de las fuentes hídricas  

donde se propone la construcción  del puente,  cajones,  firmado  por  

profesional  idóneo,  original  o copia autenticada. 

RESPUESTA:  

a. Se confirma que se trata de una quebrada denominada Breteri, y está dentro de la 

huella del proyecto. 
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b. Se confirma que se estará construyendo un paso tipo cajón pluvial en ese sitio. 

 

c. De acuerdo a los documentos legales para formalizar la contratación tales como 

Pliego de Cargos y los Términos de Referencia que fueron compartidos por el MOP 

al contratista,  se instalarán cajones pluviales de 1.83m  de ancho x 1.83m de alto  y 

una longitud de 8.0m información que se aportó en el estudio de impacto ambiental 

en el subpunto 5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar en donde se 

colocó lo siguiente: “Este proyecto conlleva construir 4km de vía, un puente sobre el 

rio La Gloria y 6 alcantarillas sobre igual número de cruces sobre fuentes hídricas 

naturales (zanjas y pequeños afluentes)”, adicionalmente en este mismo punto en el 

acápite c. denominado Período de construcción en firme se contempló como parte 

de las obras “Construcción de infraestructura mayor como el puente y las 

alcantarillas en varias quebradas, y la pavimentación de las cunetas”, y finalmente 

se aportaron las características de estas obras en el subpunto 6.6 Hidrología, como 

parte de la información extraída de estudio hidrológico y que se incluye en la 

siguiente página. 
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d. Con base al ancho del cajón pluvial típico que estableció el MOP de 1.83m x 1.83m, 

tenemos que cada uno ocupará una superficie de 14.64m aproximadamente, es decir 8m de 

longitud x 1.83m= 14.64m. 

 

En la página siguiente se incluye un plano con las coordenadas de los distintos cruces de las 

alcantarillas de cajón y el puente sobre el río La Gloria DATUM WGS 84. 

 

De igual forma, estas coordenadas se aportan en el archivo digital en formato Excel que 

acompaña a este documento.
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e. Se efectuó el muestreo y análisis de agua del río La Gloria que ya está integrado en 

el contenido del EsIA entregado en el subpunto 6.6.1 Calidad de las aguas 

superficiales. El resto de los cruces, solo la quebrada Breteri es la única que mantiene 

caudal constante, las demás son flujos que se producen  por lluvias momentáneas. En  

esta  quebrada (Breteri) fue colectada una muestra de agua que fue  analizada  por  

parte del Laboratorio acreditado por el CNA Bureau Veritas,  cuyos resultados 

originales se presentan en las siguientes páginas. 
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f. En las siguientes páginas se presenta el Estudio Hidrológico e Hidráulico elaborado 

en las fuentes hídricas en donde van estructuras cuya portada se encuentra 

debidamente firmada por el Ingeniero idóneo que lo elaboró. 
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PREGUNTA No 3. En la página 53 del EslA, punto 5.4.2 Construcción/Ejecución,  se 

indica que las actividades de  construcción   constan   de   " ... b- Instalación  de  

campamento  y  traslado  de  equipo  y personal, c- Movimiento de tierra (tala rasa de 

árboles y arbustos,  malezas y gramíneas (en una superficie  de 5 Has  requeridas para  

la obra civil),  traslado  de material removido a botaderos  en  los  terrenos  adyacentes,  

previo  permiso   con  los propietarios,  cortes  y nivelación,  excavaciones para  la  

carretera,  sistema  colector  pluviales  y  del  área  de construcción del puente sobre la 

quebrada La Gloria y alcantarillas en cauces menores". Por lo antes descrito, se 

solicita: 

a.    Aclarar si el alcance del presente EslA, incluyen las áreas de 

campamento  y botadero. En caso de ser afirmativo,  se solicita: 

b.    Presentar la superficie y coordenadas  UTM que determinen  la 

ubicación para los sitios donde se establecerá  el campamento  y 

botadero. 

c.   Presentar Registro público de propiedad  de la finca donde se ubicarán.  
En caso de ser persona  natural  deberá  presentar:  copia  de  cédula  y  
autorización  del  propietario (ambos documentos  notariados),  donde se 
dé aval para el uso del terreno.  En caso de que el dueño  sea persona 
jurídica,  deberá presentar  Registro  Público  de la Sociedad, copia   de   
cédula   y   autorización    del   representante   legal   (ambos   documentos 
notariados). 

d.    Presentar  levantamiento de la línea  base  física  y biológica  del(os)  
sitios  donde  se establecerá el campamento  y botadero. 

e.    Presentar   los  impactos  y medidas   de  mitigación   que  se  

implementarán  para  las actividades  a realizar  en los sitios antes 

mencionados. 

RESPUESTA:  

a. Se aclara que sí se van a incluir las áreas de campamento y botadero para este 

proyecto conforme se indicó en el Estudio, no obstante por el momento no ha sido 

determinado con el Ministerio de Obras Públicas ni la empresa contratista de las 

obras el sitio propuesto para instalar estas facilidades, por lo cual no es posible de 

antemano precisar  con exactitud los datos solicitados. 

b. Se replica lo aportado en la respuesta anterior. 

c. No aplica por el momento, ya que se desconoce adonde estarán ubicadas estas 

facilidades. 

d. Como se estableció en el acápite a. aún no se cuenta con el sitio preciso para 

instalar estas facilidades, por lo cual no es posible describir la línea base de esta. 

e. Se replica lo aportado en la respuesta anterior. 
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PREGUNTA No 4. En la página 58 de EsIA, punto 5.5-Infraestructura a desarrollar y 

equipo a utilizar,  se indica:  "Este proyecto de carretera alcanza 4km de longitud,  ... ,  y 

ocupará una franja de 5.1 Has  como área de  "descapote"  o intervención sobre el terreno ... 

".  Además, en esta misma página, señala que uno de los trabajos a realizar consiste en "... 

limpieza y conformación de cauce ... ". Por otra parte, de acuerdo a verificación de coordenadas 

realizada por  DIAM a través de  MEMORANDO-DIAM-0814-2023,  informa  que con 

los datos proporcionados se determinó un "Alineamiento, longitud de 3.6 km". En este sentido, 

se crea una inconsistencia en la longitud del proyecto. Por lo antes descrito, se solicita: 

a.    Aclarar la longitud total del alineamiento del proyecto. 

b.   Presentar las coordenadas UTM que determinen la longitud del 

alineamiento y huella del proyecto (5.1 Has). 

c.    Aclarar si los trabajos a realizar  en las  fuentes hídricas  incluyen la limpieza 

y conformación de cauce. En caso de ser afirmativo. 

d.   Presentar las coordenadas UTM que determinen las secciones del  cuerpo 

hídrico donde se realizará la limpieza y conformación de cauce. 

e.    Presentar los impactos y medidas de mitigación a implementar para la limpieza 

y conformación de cauce. 

 

RESPUESTA:  

a. Se aclara que de acuerdo a la última verificación de coordenadas realizada para este 

proyecto por parte del contratista de las obras la longitud  total del alineamiento es 

de 3 km + 701.23 m, distribuidos así:  

-Alineamiento camino a Alto de La Gloria: 3 km + 416.17 m.  

-Ramal Alto del Chorro: 0 km + 285.06 m 

Total del proyecto: 3 km + 701.23 m. 

 

b. En la siguiente página se adjunta el cuadro de coordenadas actualizado que fueron 

brindadas por el contratista de las obras. 
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REGISTRO DE COORDENADAS DE ALINEAMIENTO 

DE LA CARRETERA ACTUALIZADO: 
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Las coordenadas del ramal de Alto del Chorro son las siguientes:  
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c. Se aclara que en cada cruce en los que se instalarán estas alcantarillas de cajón será 

menester efectuar   limpieza y conformación de cauces. 

 

d. Fue consultado el personal Ministerio de Obras Públicas y conforme fue informado 

en respuestas anteriores, esta entidad aún no cuenta con el diseño final de esta 

carretera, por lo cual no es posible de antemano precisar los datos solicitados en este 

acápite con este nivel de detalle, es decir, secciones transversales y otras 

especificaciones finales de tales obras. 

 

e. Entre los impactos y las medidas de mitigación el promotor y contratista deberán 

aplicar en sitio las medidas contempladas en el contenido del EsIA actualmente en 

evaluación, y otras adicionales que se aportan a continuación: 

 

IMPACTOS NEGATIVOS Y 

POSITIVOS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

o Disminución de la calidad del aire 

por gases de combustión, olores 

molestos y partículas en suspensión 

(polvo) por la operación y 

movilización de equipo pesado de 

manera temporal y puntual durante 

las obras, en caso de utilizar equipos 

pesados para las actividades de 

limpieza y conformación del cauce. 

o Mantener en buenas condiciones 

mecánicas los motores de los 

equipos de combustión y 

maquinaria del proyecto, con el fin 

de reducir o minimizar las 

emisiones de gases contaminantes, 

mediante un programa de 

mantenimiento preventivo de los 

mismos. 

o Aplicar medidas de contención de 

polvo, como riego con carro 

cisterna (preferiblemente con agua 

no potable), durante la fase de 

movimiento de tierra. Previamente 

deberá contar con la aprobación de 

la Dirección Regional 

MIAMBIENTE. 
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o Disminución de la calidad acústica 

del entorno debido a la generación 

de ruidos de manera puntual y 

temporal durante las obras, en caso 

de utilizar equipos pesados para las 

actividades de limpieza y 

conformación del cauce. 

o Darle mantenimiento preventivo y 

frecuente al equipo y maquinaria 

utilizada preferiblemente fuera del 

área del proyecto, en talleres 

debidamente certificados. 

o Incremento de los procesos de 

erosión laterales y en el propio 

lecho de los cauces para su 

limpieza y conformación. 

 

o Realizar la preparación del terreno 

principalmente en períodos de baja 

intensidad lluviosa para evitar el 

arrastre de sedimentos, que en 

temporada lluviosa es mucho 

mayor. 

o Realizar la actividad de limpieza 

del lecho del cauce con precaución 

y sutileza. 

o Incremento de la sedimentación. o Mantener a un personal de campo 

encargado o responsable de 

inspeccionar las zonas de trabajo a 

fin de tener un control periódico 

para identificar de manera temprana 

cualquier riesgo de sedimentación. 

o El movimiento y corte de tierra se 

realizará de forma controlada, de 

manera periódica, a fin de reducir el 

riesgo de erosión y sedimentación. 

 

o Posible afectación de la vegetación 

de la ribera o servidumbre 

hidrológica de los cauces. 

 

o Verificar los sitios específicos para 

intervenir mínimamente la 

vegetación de servidumbre, con 

equipo pesado o ligero para la 

limpieza de los cauces. 

o Capacitar al personal operario de 

los equipos pesados o ligeros para 

evitar la tala o limpiezas 

innecesarias en las servidumbres 

hidrológicas. 
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o Contaminación de los cuerpos de 

agua existentes por desechos 

sólidos y/o líquidos. 

o Implementar un plan de recolección 

y retiro de los desechos que se 

generen en la obra de forma 

eficiente para su traslado hacia el 

vertedero municipal, para evitar su 

acumulación. 

o Prohibir el vertido, y/o lavado de 

ningún de recipiente o envase con 

desechos líquidos (fisiológicos) en 

el área del futuro proyecto. 

o Evitar fugas o derrames de 

hidrocarburos u otras sustancias que 

puedan causar la contaminación del 

suelo y/o las aguas.  

o Mantener material para atención de 

derrames en el sitio del proyecto, 

como kits con paños o material 

absorbente. Igualmente, se deberá 

contar con palas y recipientes 

plásticos con tapa de seguridad para 

colocar el material contaminado en 

caso de derrames accidentales en el 

suelo. 

o Afectación a la fauna silvestre, 

especialmente acuática. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En el caso de la fauna acuática 

presente en los cuerpos de agua 

existentes, se implementarán las 

medidas incluidas en el Plan de 

Rescate y Reubicación de fauna a 

cargo de personal idóneo que se 

deberá someter a evaluación y 

aprobación. 

• Prohibir la caza, pesca, acoso, 

persecución o afectación a 

animales silvestres del cuerpo de 

agua. 
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o Mejorar el libre flujo de las aguas 

de los arroyos presentes en el 

alineamiento de la carretera. 

 

o Evitar inundaciones producto de la 

acumulación de sedimentos, y 

material orgánico depositado en los 

lechos de los cauces a intervenir.  

• Impactos positivo para estos 

ecosistemas y para las comunidades 

cercanas. 

 

 

PREGUNTA No 5: En la página 144 del EsIA punto 7.2 Características  de la fauna, se 

indica,  " ...  en cuanto a la fauna  silvestre del área de incidencia del proyecto  a desarrollar,  

se puede  señalar brevemente que  la  misma  consiste principalmente   en  especies  que 

presentan  notable movilidad,  es decir que se desplazan en las áreas abiertas y potreros hacia 

otros sectores a ambos  lados  de  caminos". Aunado,  a  lo  anterior,  la Dirección  de  Áreas  

Protegidas  y Biodiversidad   mediante   MEMORAN DO-DAPB-M-0920-2023,   se   indica   

entre   sus comentarios  que: "Durante  el  diseño  del  proyecto,   con  respecto   a  las  acciones  

de salvaguarda  de  la fauna  del  área, no se ha contemplado la  medida de PASOS  DE 

FA UNA, ya que este proyecto realizará remoción de vegetación y a la vez construirá vías de 

acceso que generarían un flujo constante vehicular factor el cual la fauna existente no está 

acostumbrada y a la vez creará un impacto en su dinámica de movilidad.  Por lo tanto,  esta 

dirección estará a la espera de la propuesta de la medida; señalada".  Por lo anteriormente 

señalado, se solicita: 

a. Indicar si se tiene contemplado dentro del alcance del  proyecto 

la  instalación de pasos de fauna aéreos o subterráneos, para evitar 

la pérdida de fauna silvestre por atropello; ya que una vez entre en 

operación la vía, aumentará el riesgo de producirse este tipo de 

incidentes. 

b. Presentar análisis y  metodología  utilizadas para  determinar  los  

sitios  donde  se ubicarán  los  pasos  de  fauna  (aéreos  y/o  

subterráneos), que  den  garantía  de  la preservación de la 

interconectividad ecosistémica. 

c. Indicar la cantidad y tipos de pasos de fauna a desarrollar (aéreos 
y/o subterráneos) con sus respectivas coordenadas de ubicación. 
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d. Indicar  los posibles impactos a generar durante su construcción 

y las medidas de mitigación a implementar por la construcción 

de los pasos fauna. 

RESPUESTA:  

a. Fue debidamente consultado al personal del Ministerio de Obras Publicas sobre el 

tema de los pasos de fauna e indicaron que es probable que sí se vayan a instalar estos 

pasos de fauna silvestre, pero están por definirse debido a que aún no cuentan con el 

diseño final de la vía. 

 

b. En vista de que no se tiene certeza por parte de la entidad si serán instalados estos 

pasos de fauna,  no es posible por el momento describir los sitios en donde serán 

instalados, no obstante la metodología se presenta en la respuesta del acápite d. 

 

c. Se replica la respuesta anterior. 

 

d. A continuación se plasman los principales impactos ambientales en período  de 

construcción  estas obras,  y sus respectivas medidas de mitigación: 

 

Construcción de paso de fauna silvestre: 

Metodologías Impactos de las obras y 

actividades 

Medidas de Mitigación. 

1.Análisis previo a obras: 

1.1-Colocar  cámaras trampa para 

determinar  la ocurrencia de paso de 

animales silvestres en locaciones 

específicas. 

-Ahuyentamiento de 

especímenes por el ingreso 

de personal técnico a estas 

actividades con las cámaras. 

-Ejecutar tal actividad en 

horas diurnas dado que la 

mayoría de los 

especímenes tienen 

locomoción nocturna. 

1.2-Búsqueda de rastros, excretas, restos 

de alimentación etc, de posibles trillos de  

paso de animales silvestres. 

-Ahuyentamiento de 

especímenes por el ingreso 

de personal técnico a estas 

actividades de rastreo de 

evidencias. 

-No ingresar más de 2 

personas por  turno. 

-Evitar uso de perfumes, 

esencias u otras fragancias 

de uso personal para evitar 

su ahuyentamiento. 

-Prohibido el uso de  

equipos de sonido, tablet o 

música de  celulares. 

-Mantener perros alejados 

de estas faenas. 
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1.3-Con base a la  ocurrencia de paso de 

diversos organismos, decidir el modelo de 

Paso de Fauna para cada locación 

específica. 

-Esta es una acción que no 

conlleva impactos en el 

lugar porque  corresponde a 

una fase de diseño en 

gabinete. 

-No exige mitigar esta 

acción que no genera 

impactos. 

2.Fase de obras:   

2.1-Señalización de los puntos de 

construcción de esos pasos de fauna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Ahuyentamiento de fauna  

silvestre por la presencia de  

personal, materiales y 

equipo de señalización 

temporal de los puntos de 

obras. 

-Prohibir el uso de 

aerosoles para 

demarcación en árboles   

-Colocar señales  

temporales con cartón 

biodegradable. 

-Mantener una cuadrilla 

mínima de 3 personas por 

turno en esta actividad. 

-Efectuar esta actividad en 

horas diurnas. 

 

2.2-Adecuación de cada sector,  limpiezas 

etc. 

-Ahuyentamiento de fauna  

silvestre por la presencia de  

personal, materiales y 

equipo de trabajo en estas 

tareas de adecuación. 

-No usar motosierras u 

otros equipos a motor. 

-Prohibir el uso de 

aerosoles para 

demarcación en árboles 

-Evitar uso de perfumes, 

esencias u otras fragancias 

de uso personal para evitar 

su ahuyentamiento. 

-Prohibido el uso de  

equipos de sonido, tablet o 

música de  celulares. 

-Cualquier acumulación 

de escombros vegetales no 

deberá ser incinerada sino 

acomodada como  barrera 

verde. 

2.3-Ejecución de las obras físicas según la 

modalidad de paso a implementar en las 

locaciones abordadas con MOP y 

MIAMBIENTE. 

-Ahuyentamiento de fauna  

silvestre por la presencia de  

personal, materiales y 

equipo de trabajo en estas 

tareas de construcción. 

-Posible  afectación,  

mutilación o lesiones y 

muerte de algún animal 

silvestre con motivo de estos 

trabajos. 

-Implementar el plan de 

fauna silvestre para 

motivar a los animales 

silvestre a desalojar los 

sitios de obras con ruidos 

adecuados, y movimiento 

de la vegetación. 

-En caso de organismos de 

movilidad lenta, 

extraerlos en la medida de 

las posibilidades para su 
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relocalización mientras 

duras las obras. 

-No usar motosierras u 

otros equipos a motor. 

-Prohibir el uso de 

aerosoles para 

demarcación en árboles 

-Evitar uso de perfumes, 

esencias u otras fragancias 

de uso personal para evitar 

su ahuyentamiento. 

-Prohibido el uso de  

equipos de sonido, tablet o 

música de  celulares. 

-Cualquier acumulación 

de escombros vegetales no 

deberá ser incinerada sino 

acomodada como  barrera 

verde. 

2.4-Cierre del proceso de obras, limpieza, 

recogida de escombros y desechos. 

Afectación de la fauna 

silvestre por movilización de 

persona o equipo en estas 

actividades. 

-Realizar el trabajo de 

limpieza, extracción de 

escombros, acomodo de 

material vegetal de 

manera manual. 

2.5-Señalización vial -Ahuyentamiento de fauna  

silvestre por la presencia de  

personal, materiales y 

equipo de señalización  

permanente de los puntos de 

obras. 

-Prohibir el uso de 

aerosoles para 

demarcación en árboles   

-Colocar señales  

temporales con cartón 

biodegradable. 

-Mantener una cuadrilla 

mínima de 3 personas por 

turno en esta actividad. 

-Efectuar esta actividad en 

horas diurnas. 

 

PREGUNTA No 6: En la página 209 del EslA, Cuadro Nº 18. Análisis de la Situación 

Ambiental Actual y Futura, se indica:  "Ruido Ambiental:  ...  Con motivo de la movilización y 

operación del equipo pesado se incrementarán los niveles de ruido de manera temporal, al igual 

que en la fase de construcción de las viviendas y el resto de las infraestructuras;  ... ". No obstante, 

el proyecto en evaluación, no conlleva la construcción de viviendas. Por lo antes descrito, se 

solicita: 

a.    Corregir el punto Ruido ambiental, específicamente en la sección de la situación 
ambiental, referente al proyecto en evaluación. 
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RESPUESTA:  

a. Fe de errata, se corrige el punto Ruido Ambiental (Cuadro No 18) en donde 

dice:  

“Con motivo de la movilización y operación del equipo pesado se incrementarán los niveles 

de ruido de manera temporal, al igual que en la fase de construcción de las viviendas y el 

resto de la infraestructuras; no se espera que dichos ruidos alcancen niveles críticos ni vayan 

a causar molestias en sectores urbanizados de Alto del Chorro y Altos de La Gloria”. 

Debe decir:  

“Con motivo de la movilización y operación del equipo pesado se incrementarán los niveles 

de ruido de manera temporal, al igual que en la fase de construcción de la vía y el resto de 

la infraestructuras; no se espera que dichos ruidos alcancen niveles críticos ni vayan a 

causar molestias en sectores urbanizados de Alto del Chorro y Altos de La Gloria”. 

PREGUNTA No 7: En la página 234 del EsIA, Acciones del Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna, se indica:  "Traslado y Reubicación:  Luego de la captura e 

identificación de las especies,  se procederá  al  traslado  inmediato  de  los  animales  a  

un área  adecuada  que  reúna  las condiciones necesarias para cubrir las necesidades 

de cada una de las diferentes especies, este sitio deberá ser autorizado por el personal de 

la Dirección Regional de Coclé,  ... ". No obstante, el proyecto propuesto se localiza en 

los corregimientos de Miramar y Tu Gwai, distritos de Chiriquí Grande y distrito 

comarcal de Jirondai, respectivamente, provincia de Bocas del Toro. Por lo antes descrito, 

se solicita: 

a.    Aclarar porqué se proponen sitios autorizados por personal de la 
Dirección Regional de Coclé, para el traslado de las especies 
capturadas. 

 

RESPUESTA:  

a. Fe de errata, se corrige el punto 10.7-Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

En donde dice:  

“Traslado y Reubicación Luego de la captura e identificación de las especies, se 

procederá al traslado inmediato de los animales a un área adecuada que reúna las 

condiciones necesarias para cubrir las necesidades de cada una de las diferentes 
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especies, este sitio deberá ser autorizado por el personal de la Dirección Regional 

de Coclé…” 

 

Debe decir: 

“Traslado y Reubicación Luego de la captura e identificación de las especies, se 

procederá al traslado inmediato de los animales a un área adecuada que reúna las 

condiciones necesarias para cubrir las necesidades de cada una de las diferentes 

especies, este sitio deberá ser autorizado por el personal de la Dirección Regional 

de Bocas del Toro…” 

PREGUNTA No 8: La Dirección de Política Ambiental, a través de nota DIPA-140-

2023, señala lo siguiente: "Hemos verificado que,  el ajuste económico por  externalidades  

sociales y ambientales y análisis de costo-beneficio final de este proyecto fue presentado 

de manera incompleta. Este análisis económico contiene algunas deficiencias técnicas 

que requieren ser revisadas y corregidas,  las cuales se indican a continuación: 

• Como se trata de un proyecto  de vida útil prolongada,  el Flujo  de Fondos  

debe construirse para un periodo próximo a 1 O años. Por tanto, la estimación del 

impacto de este proyecto sobre la economía local debe realizarse para un periodo 

más largo que 2 años. 

• En la página 278 del Estudio  de Impacto Ambiental del proyecto,  notamos  

que para la estimación  del impacto  sobre  la economía local  fue utilizado  

un monto global  de inversión  diferente  al indicado  en la página 73 

(5,455,342.61  balboas). 

• El impacto ''pérdida de cobertura  vegetal" está subvalorado.  Tomando  en 

cuenta las características de la vegetación que será  afectada por el 

proyecto (página 139 del Estudio  de Impacto Ambiental),  consideramos 

que su valor monetario  está próximo a 20,000.00  balboas. 

• La valoración  monetaria  de impactos sobre recursos  biológicos  (flora y 

fauna) debe extenderse a todos los años del Flujo de Fondos, ya que las 

funciones naturales  de la cobertura  vegetal se pierden en el presente sino 

también en el futuro". 

RESPUESTA:  

Fue solicitado al Economista Ambiental que elaboró el Cap. 11 Ajuste económico por 

externalidades sociales y ambientales y análisis costo-beneficio correspondiente al estudio 

de impacto ambiental categoría II del proyecto, diera respuesta a esta consulta plasmada en 

la carta de ampliación del estudio quien aportó lo siguiente: 
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Corrección del análisis ajuste económico por externalidades sociales y ambientales y análisis 

costo beneficio del proyecto, se presentan a continuación: 

• Se proyectó el flujo de fondos a 10 años y se ajustó la valoración del impacto sobre 

la economía local, durante la fase de operación (a 10anos), ver flujo de fondos y 

cálculos en el documento adjunto. 

• Se corrigió error de la página 168 del EIA, respecto al monto de inversión del 

proyecto, página 73, del EIA. 

• Se hizo el ajuste al valor del impacto “Pérdida de la cobertura vegetal”, considerando 

el tipo de vegetación página 139 del EIA (Ver corrección en el documento adjunto y 

en el flujo de fondos. 

• Se hizo el ajuste en el flujo de fondos, a la vida útil del proyecto, a los impactos sobre 

los recursos biológicos (Flora y fauna). Ver correcciones en el documento adjunto y 

en el flujo de fondos al final. 

 

Ver Capítulo 11 corregido completo en las páginas siguientes. 
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11.0. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES Y ANÁLISIS DE COSTO –BENEFICIO FINAL. 

 

La valoración económica de las externalidades sociales y ambientales a ser consideradas en 

el análisis costo-beneficio, requiere de técnicas directas de mercado e indirectas para medir 

aquellos efectos que no necesariamente se pueden mitigar con medidas sencillas y en muchos 

casos no se incorporan en la valoración financiera de los proyectos. 

La evaluación económica de impactos ambientales y sociales dentro del análisis de flujo de 

caja tiene que tener claros los siguientes aspectos: 

• Comenzar simplemente con lo más obvio, con los impactos ambientales más 

fácilmente evaluables, las medidas ambientales que tienen precio en el mercado, por 

ejemplo, costo de obras para el control de erosión, costo de revegetación y arborización 

por hectárea, etc., que se incluyen en el Plan de Manejo Ambiental. 

• Existe una simetría útil entre beneficios y costos: Un beneficio no aprovechado se 

constituye en un costo, mientras que un costo evitado es un beneficio. 

• El análisis debe hacerse desde el contexto Con y Sin proyecto. 

• Los supuestos deben ser establecidos explícitamente, por ejemplo, la tasa de interés que 

varía según el tiempo y el valor del dinero y dependen de la inflación y de los costos 

operativos de la entidad financiera (en nuestro caso usamos 10%, considerando la 

estabilidad del dólar). Lo ideal para hacer un análisis de flujo de caja es una actualización 

de 10 años incluyendo el periodo en que ocurren los costos y la obtención de los ingresos. 

En este tipo de proyecto la ejecución del proyecto tiene una duración de 1.5 año, lo cual 

hace que la variabilidad de los precios no cambia mucho en este tiempo. 

• Una vez los límites analíticos de lo conceptual y temporal son establecidos para el 

proyecto, la siguiente etapa es la elección de las técnicas para la evaluación relativa del 

atractivo económico de las alternativas propuestas. Habitualmente se utilizan tres 

métodos para comparar beneficios y costos: el Valor Actual Neto (VAN), la Relación 

Beneficio/Costo (RB/C) y la Tasa Interna de Retorno (TIR). 

• Las principales externalidades que aporta el proyecto son positivas al brindar una fuente 

de empleo temporal y permanente, una infraestructura que ayuda a la comunicación, 
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mejora en la economía local y regional, sin embargo, hay otras que también afectan a la 

sociedad y al ambiente no incluidas en los análisis financieros. 

• La externalidad negativa está asociada a la pérdida de vegetación y suelo natural 

(cambios de usos). 

• Todos los impactos negativos significativos tienen medidas de mitigación para 

compensar y reducir sus efectos, cuyos costos ambientales han sido incluidos en el plan 

de manejo ambiental y el cálculo ha sido incluido en el flujo de caja económico. Aquí se 

valora la externalidad ambiental y social muchas veces no mitigada. 

 

Metodología  

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración monetaria o 

económica de los impactos sociales y ambientales del proyecto son los siguientes:  

a. Se identificaron los impactos ambientales y externalidades sociales del proyecto 

(positivos y negativos), a ser incorporadas en el flujo de caja económico, valorados 

según el método Valoración de Importancia Ambiental con base en la Matriz de 

Identificación de Impactos (Cap. 9) del estudio, se identificaron un total 20 impactos 

ambientales con valores superiores a -16 y positivos, De estos, 4 son positivos y 16 

son negativos, respecto a la importancia de estos 16 impactos ambientales negativos, 

2 son de importancia severa (entre 50 y 75), 7 son de importancia moderada  (25 y 

50) y 7 son de importancia irrelevante (menor a 25) 

 

b. Describir las metodologías y procedimientos utilizados en la valoración monetaria 

de impactos ambientales y sociales del proyecto. 

c. Cálculos de costos y beneficios ambientales y sociales usando la metodología de 

valoración económica o monetaria de las externalidades sociales y ambientales.  

d. Construcción del flujo de costos y beneficios incorporando las externalidades sociales 

y ambientales, con temporalidad de 10 años y 10% de tasa de descuento. En nuestro 

caso el proyecto es de 1.5 años. 

e. Cálculo de la rentabilidad económico ambiental del proyecto (VANE y Razón 

Beneficio Costo con las externalidades sociales y ambientales).  

f. Presentación de opinión técnica correspondiente. 
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Descripción de los métodos y procedimientos utilizados en la valoración monetaria de 

impactos ambientales y sociales del proyecto. 

 

Para determinar los costos ambientales de las medidas de mitigación de los impactos y 

externalidades se tomó en cuenta los Precios de Mercado (Px) de los principales insumos, 

materiales, equipos, mano de obra y Cantidades (Q), entendiendo un mercado de libre 

competencia, haciendo las estimaciones de valoración monetaria en base al alcance de las 

medidas. 

 

a. Precios de mercado.  

El precio de mercado es el precio al que un bien o servicio puede comprarse en un mercado 

de libre competencia. Es un concepto económico de aplicación tanto en aspectos teóricos de 

la disciplina como en su uso técnico y en la vida diaria. 

 

Para determinar los beneficios y costos Socio Ambientales de la actividad se consideró dos 

metodologías; costos evitados y costo de oportunidad o de reemplazo, se tomó en cuenta 

las estimaciones estadísticas de los precios de mercado de Costos Médicos (Px) de 

hospitalización en el MINSA y Caja de Seguro Social, (cama, medicinas asistencia médica y 

tiempo de recuperación) y Cantidades (Q).  Haciendo supuestos de ahorro en incapacidades. 

 

b. Costos evitados (mejoras en la salud) es un beneficio social, económico y ambiental 

 

Es un método que determina el coste para evitar un efecto ambiental que sea perjudicial para 

las personas o para su entorno, en nuestro caso y bajo la realidad actual se toman las medidas 

preventivas de accidentes laborales y la mitigación al riesgo Covid-19. 

Ejemplo: 

• Costo evitado por gastos médicos (menos casos de enfermedades). 

• Costo evitado de atender la emergencia. 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Precio
https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Compra
https://es.wikipedia.org/wiki/Mercado
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
http://wiki-finanzas.com/index.php?seccion=Contenido&id=2011C061
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c. Costo de Oportunidad o de reemplazo 

Se define como el valor de lo que se renuncia por dedicarse a otra actividad y se consideró el 

beneficio de no tener que reemplazar la mano de obra incapacitada. 

• Beneficios directos por no interrumpir la actividad de proyecto (costo evitado por la 

interrupción de la actividad del proyecto). Tanto de producción como de mano de 

obra. 

• Beneficios indirectos por no interrumpir los servicios del proyecto (costo evitado 

por la interrupción de los servicios del proyecto). 

• Un costo de mitigación al menos permite tener un estimado del valor reemplazo del 

bien perdido (Llámese cobertura vegetal, reforestación, obras de conservación de 

suelo, agua) costo ambiental perdido como, por ejemplo.  

d. Existen otros métodos indirectos de valoración económica ambiental como son:  

 Costo de viaje. 

 Precios hedónicos (Cambio en el valor de las propiedades 

 Valoración contingente 

METODOLOGIAS DE VALORACIÓN SEGÚN IMPACTOS Y EXTERNALIDADES. 

IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES METODOLOGIAS DE 

VALORACIÓN SOCIALES AMBIENTALES 

Cambios en el 

Mercado laboral. 

 Valores de mercado  

Costo de oportunidad 

Estímulo a la Economía 

Regional y Nacional 

 Valores de mercado  

 

 Reforestación de 2.511 Ha 

 

Valores de mercado  

Captura de CO2 

Costos afectación a la 

salud por calidad del aire 

y ruido 

 Costo de restauración  

 

Cambios del valor de la 

tierra 

Pérdida de la cobertura 

vegetal 

Valores de mercado  

Valor comercial de la captura de CO2. 

Costo de BSA por ha. 

Cambio de valor de la propiedad. 

Precios hedónicos. 

Valor de turismo 

perdido 

Pérdida de servicios 

ambientales debido a la 

eliminación del bosque  

Costo de reposición. 

Valores de mercado. 

Costo de BSA por ha 

Costo de viaje, valoración contingente. 

 
Afectación de la fauna 

terrestre  

Costo de rescate. 

Valores de mercado  

Fuente autores. 
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Alcances del proyecto y su horizonte de tiempo 

 

La evaluación económica incluye las actividades propias del proyecto: Planificación, 

(elaboración de planos, estudios, aprobación de planos), seis meses, construcción que tiene 

una duración estimada de 1 año y operación de la vía es permanente, sin embargo, por efecto 

de la pandemia puede durar más tiempo, por lo que la actualización se hace a 10 años. 

 

Los estimados de la valoración monetaria de las medidas de mitigación suponen tomar en 

cuenta los Precios del Mercado (Px) de los insumos, equipos, maquinaria, mano de obra y 

las Cantidades (Q) de estas que se van requiriendo a medida que se ejecuta el proyecto, tanto 

en la fase inicial que comprende la inversión. 

 

Por ejemplo. Costos de equipos de seguridad (EPP) x Persona (s) x Tiempo de reposición. 

 

11.1. Valorización monetaria del impacto ambiental 

 

 Valoración monetaria de los impactos directos del PMA. 

El primer paso para evaluar los costos o beneficios de los impactos ambientales consistió en 

determinar la relación entre el proyecto y los impactos ambientales tal y como se describió 

en el capítulo 9 de identificación y evaluación de impactos; el segundo paso fue asignar un 

valor monetario a la mitigación del impacto ambiental, tal y como se observa en el Plan de 

Manejo. La empresa promotora propone implementar un Plan de Manejo Ambiental y otros 

planes de gestión ambiental, a través de medidas de mitigación y compensación valoradas en 

B/. 44,275.00 para reducir estos efectos negativos ambientales, cuyos costos de permisos son 

al inicio, durante la construcción (revegetación, entrega de equipos de protección personal, 

manejo de desechos sólidos y líquidos) y el resto tiene costos según avance como es la 

educación ambiental, participación ciudadana, y los monitoreos ambientales. 
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Costo de la Gestión Ambiental. 

Concepto de: 
Costo Total 

(B/ ) 

Ejecución de las medidas de mitigación y protección ambiental 23,900.00 

Plan de Monitoreo (agua y ruido) 2,575.00 

Plan de prevención de riesgos 3,000.00 

Plan de rescate y reubicación de flora y fauna 3,500.00 

Plan de contingencia 3,000.00 

Plan de participación ciudadana 1,300.00 

Plan de educación ambiental 2,000.00 

Plan de recuperación Ambiental y de Abandono 5,000.00 

Total 44,275.00 

*Otros costos como EsIA; costo de evaluación, pagos de indemnizaciones y permisos de tala 

e indemnizaciones, están cubiertos en el flujo de caja en otros permisos ambientales e 

impuestos. 

 

De acuerdo al análisis de la matriz de importancia ambiental del Impacto se encontró aquellos 

impactos de importancia moderada y severa. 

 

 

Selección de los Impactos Ambientales del Proyecto a ser valorados con base en la Matriz 

de Identificación de Impactos (Cap. 9) del estudio, se identificaron un total 20 impactos 

ambientales. De estos, 4 son positivos y 16 son negativos. 

 

Descontando los de importancia irrelevante para el tipo de proyecto tenemos:  

 

De estos son considerados como beneficio o positivo y generan externalidades de beneficios 

sociales: 

1. Incremento en el valor de la tierra 

2. Generación de fuentes de empleos. 

3. Dinamización de la economía. 

4. Incremento a las recaudaciones fiscales. 

 

Los Impactos negativos y que pueden generar externalidades ambientales y sociales 

negativas son: 
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1. Disminución de la calidad del aire por gases de combustión y olores molestos por 

movilización de equipo pesado. 

2. Disminución de la calidad del aire por partículas en suspensión (polvo). 

3. Pérdida de la calidad cústica del entorno debido a ruido. 

4. Erosión de suelo. 

5. Incremento de la sedimentación. 

6. Disminución de la capacidad de infiltración. 

7. Contaminación del suelo por desechos sólidos. 

8. Contaminación de los cuerpos de agua existentes por desechos sólidos y líquidos. 

9. Contaminación por manejo inadecuado de las aguas residuales de las letrinas 

portátiles e hidrocarburos y sus derivados en el periódico de obras. 

10. Pérdida de la capa vegetal. 

11. Pérdida del potencial forestal del bosque. 

12. Afectación a la fauna silvestre. 

13. Incremento y afectación del flujo vehicular de la zona, debido a la movilización y 

operación de equipo pesado. 

14. Modificación del paisaje 

15. Impacto a la salud de los trabajadores a causa de accidentes laborales. 

16. Posible afectación del patrimonio cultural. 

 

A continuación, presentamos la valoración económica de estos impactos ambientales y 

sociales cuyas externalidades no son considerados en los costos de mitigación. 

: 

11.1.1 Beneficios Económicos Ambientales 

 

Para calcular el valor económico de los beneficios asociados a la producción de bienes y 

servicios ambientales por la restauración de la cobertura vegetal, hemos considerados en 

primera instancia que se revegetará en áreas verdes el 5 % del terreno (se calcula unas 0.5 

hectáreas para la revegetación en las áreas verdes de uso público por la pérdida de la cobertura 

vegetal del área del proyecto. 
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1. Restauración y/o Recuperación del Área (Captura de CO2). 

Para valorar éste impacto ambiental por restauración y revegetación en el proyecto 

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL CAMINO: (VÍA 

CHIRIQUÍ GRANDE – ALMIRANTE) –  ALTO DEL CHORRO –  ALTO DE LA 

GLORIA utilizamos el método de cambio de productividad, por efecto de la transferencia 

de carbono a la atmosfera como factor de valoración; en donde cada hectárea de bosque 

maduro contiene en promedio unas 175 toneladas de carbono y una tonelada de carbono 

transferida a la atmósfera, lo que equivale a 3.67 toneladas de dióxido de carbono (CO2), 

datos obtenidos de estudios realizados por el Center for International Forestry Research 

(CIFOR). 

La ecuación para obtener la reserva de carbono de una región o zona específica es la 

siguiente, en donde, TON deCO2 TRANFERIDO por PROYECTO para: 

Revegetación = 3.50* 175 * 3.67 

=2,247.87 toneladas (CO2) maduro 

a 20 años a una tasa anual de 

crecimiento fijará en promedio = 

112.396 TC/anual 

 

 

En este caso, el proyecto DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL 

CAMINO: (VÍA CHIRIQUÍ GRANDE – ALMIRANTE) –  ALTO DEL CHORRO –  

ALTO DE LA GLORIA revegetará y reforestará 3.5 hectáreas o su equivalente a 2,790 

arboles, por lo cual procedimos a calcular el servicio ambiental que brindará éste 

revegetación a la economía panameña, cuyo resultado es el siguiente:    

Para el cálculo de los beneficios o servicios ambientales obtenidos por la restauración del 

Bosque (PCV) hemos utilizado datos actuales de los mercados internacionales en donde el 

precio, durante el mes de junio de 2021 es de 52.28 €/ton, que es el precio promedio 

establecido para 30 días, según la Bolsa de SENDECO2 que es un Sistema Electrónico de 

Negociación de Derechos de Emisión de Dióxido de Carbono.  Dicho valor está dado en euro 

por lo cual se aplicó la conversión a dólares americanos para poder realizar los cálculos 

correspondientes a la fecha antes indicada (referencia a junio 2021), obteniendo como 

resultado B/.62.01 US$/tonelada. 

SAch = 112.39 * 62.01 = B/ 6,969.54 

Beneficios por servicios ambientales captura de CO2  

11.1.2. Costos económicos ambientales  

 

2. Pérdida de la capa vegetal y modificación del paisaje natural (este último 

valorado como Irrelevante). 
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Para el cálculo del valor monetario del impacto, aplicamos los valores de indemnización 

establecidos en la Resolución N.° AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, de la ANAM 

que fija una tarifa de cobro para toda obra de desarrollo, infraestructuras y edificaciones 

que involucren la tala de cualquier tipo de vegetación, lo cual representará un 

resarcimiento económico del daño o perjuicio causado al ambiente. 

Los valores establecidos en esta resolución aplicados al proyecto son los siguientes: 

• Bosques secundarios jóvenes = B/.1,000.00/hectárea. 

• Bosque de galería = B/. 5000.00/Hectárea. 

• Formaciones de gramíneas (pajonales) = B/.500.00/hectárea. 

 

Los cálculos de superficie por tipo de cobertura vegetal se realizan en campo, para el pago 

de la indemnización los cálculos sobre el costo de las indemnizaciones, según tipo de 

cobertura vegetal. 

Los Costos servicios ambientales que el mismo genera es el equivalente a PPSA * 

Superficie. 

Valor = La instalación de la infraestructura implicará la afectación de:  

Área de calles y construcciones: gramíneas. 

PPSA= Superficie. Área total a eliminar = 5.1 (Bosque secundario, parte del bosque de 

galería y herbáceas y arboles aislados) 

PPSA (Gramíneas) = 3.0 Ha * B/ 500 = B/ 1500.00 

Bosque secundario = 0.99 x 1000.00 = 990.00 

PPSA (bosque de galería) = 1.13 Ha * B/ 5000 = B/ 5650.00 

 

PPSA= B/ 3,550.00 (Indemnización ecológica considerada en los costos de gestión 

ambiental). 

 

PSA ie = B/ 8,140.00 

Esto debe ser verificado en inspección y validado a través de resolución.  

Según el tipo de vegetación se hizo entrevistas a productores locales para establecer el valor 

del uso de la tierra: agricultura (0.66 Ha) cuyo valor anual rural (agrícola, comarca) se estima 

en B/ 150 /Ha (entrevistas a agricultores locales), pastos (2.34ha) cuyo valor por dedicar a la 

ganadería rural se estima en B/ 350.00/ Ha (entrevista a ganaderos locales), rastrojos 0.99 ha, 

se estima en B/ 300.00 / Ha y a actividades forestales 1.13 ha en aprovechamiento forestal 

maduro se estima en 11,980.00/ Ha 

 

El valor total de pérdida de la capa vegetal se estima en B/ 14,752.40 

 

 



88 
 

Pérdida de potencial forestal a través servicios ambientales debido a la eliminación. 

Captura de CO2). 

 

Se asumen en ese valor la pérdida por captura de CO2 y no tiene valor comercial, por la 

facilidad con que se recupera la vegetación y la empresa va a revegetar. 

El proyecto ocasionara la eliminación de 5 Ha de bosque secundario, bosque de galería 

y gramíneas con arboles aislados (sucesión secundaria o rastrojos en crecimiento).  

Ej. El valor económico de este impacto no es significativo por la reposición. 

De la Biomasa calculada y pesada el 50% es celulosa de la cual se calcula el peso molecular 

de CO2. 

CSACO2=VPCO2 X Tn C 

VPCO2= El precio internacional de Tonelada de carbono capturado es de 62.00 

Carbono capturado = (Tn de Biomasa * 0.5 Celulosa). 

Un bosque latifoliado mixto secundario (en crecimiento), en promedio produce 75 Tn de 

biomasa para unos 20 años se tendría un promedio anual de 3.75 Tn/año de los cuales se 

estima en promedio que el 50% es celulosa. Para 10 años serian 27.5 TnC. 

Un bosque o rastrojo en crecimiento en un sitio de media calidad de Índice de sitio puede 

estar capturando unas 3.75 Tn/Ha/año o sea unas 75 TC adulto, de estos el 50% es celulosa. 

Las investigaciones sobre captura de CO2 son muy costosas y toman mucho tiempo, por lo 

que las estimaciones de crecimiento se basan en experiencias del programa de Leña y 

fuentes de energía y Madeleña, del CATIE, 1988 y el INRENARE (después ANAM y ahora 

MiAmbiente). Se trabaja con promedios por la facilidad de cálculos y no con funciones de 

producción (tasas de crecimiento a diferentes edades del bosque). 

CSACO2 Gramineas =VPCO2 X Tn C 

CSACO2=5 Ha x 37.5 TnsC x (0.5) x B/ 62.00/TnC 

CSACO2= B/ 5,812.50  

CSA total = B/ 5,812.50 

 

Según el tipo de vegetación existen bosque latifoliado mixto (1.13 ha) que podría generar 

una producción forestal estimada de B/ 11,988.80 / Ha., a precios de mercado de Bocas del 

Toro, sin considerar la tasa de inflación y el valor del dinero en el tiempo se podría tener un 

estimado de B/ 599.44 por hectárea. Si consideramos el costo de oportunidad de dedicar las 

5.1 ha a cultivo forestal, se estaría renunciando a B/ 61,142.88 al hacer la carretera. 

 

El valor del potencial forestal que se pierde anualmente es B/ 599.44 anual x 5.1 ha = B/ 

3057.14 anual 

3. Afectación a la fauna silvestre 

 

El área de estudio se presenta como una zona con relativa diversidad de hábitat con 

especies de fácil movilidad y dominada mayormente por bosque joven secundario y 

latifoliado mixto. 
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En el período de la preparación de terreno, la limpieza y desarraigue, el movimiento de tierra, 

movimiento de equipo pesado serán, entre otras, las actividades responsables de causar 

posible el impacto de la afectación de la fauna. La fauna que principalmente recibirá este 

impacto comprende los animales (principalmente aves), tanto diurnos como nocturnos, 

identificados. 

Para efecto de un rescate fortuito y reubicación durante la tala y el movimiento de tierra 

no estimado en el plan antes mencionado por el rescate de fauna y su traslado a hábitats 

similares depende del costo de los equipos, consulta veterinaria, ubicación 

del terreno el estimado es:  

Afectación Directa de la fauna (ADfx) = Costo de rescate 

por día por Ha * Número de individuos * Tiempo de rescate y 

reubicación (Días) *  

Afectación Directa de la fauna (ADf1) = B/. 500 * 1 individuo * 7 día 

ADF1 = B/. 3,500.00 

 

VALOR TOTAL rescate fortuito= B/. 3,500.00 /año de 

construcción 

 

4. Contaminación de los cuerpos de agua existentes por desechos 

sólidos y líquidos (VALORACIÓN IRRELEVANTE). 

 

La valoración económica de este impacto ambiental, se calcula en base a los costos de 

mitigación para evitar que el agua de escorrentía llegue a la quebrada, para lo cual se 

construyen cajas disipadoras de energía o cajones sedimentadores al final de las 

alcantarillas o cunetas que van a la fuente hídrica.  Se calcula según plano que unas 5 

cunetas viertes al drenaje natural y estas cajas sedimentadores tienen un costo 300.00 cada 

una. Dando un total B/ 1500.00, además se coloca un boom retenedor en las salidas que 

tienen un costo de 200.00 y sirven para colocar en 3 salidas, dando un costo de B/ 600.00 

para esta medida de contención en caso de ocurrir y es preventiva. 

Vx = C1+ C2 + Ci 

Valor = B/ 2,100.00  

Anual durante construcción. 

 

 

5. Erosión del Suelo, y disminución de la capacidad de infirltración a través de 

(Pérdida de Nutrientes) 

 

Para valorar este impacto ambiental utilizamos el método de Costo de Reemplazo1 del 

impacto ambiental, en donde se consideraron las cantidades y el costo de fertilizantes 

requeridos para reemplazar los nutrientes medidos que se pierde a consecuencia de la 

erosión de suelos.  Los resultados obtenidos en dichos estudios aproximan al costo del 
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servicio ambiental por la presencia de macronutrientes, en donde se consideró el escenario 

critico establecido (donde 1 cm de suelo erosionado ocasiona la pérdida de 300 kg) y se 

establece el costo en B/.22.10 por hectárea, tomando en consideración los costos asociados 

a la pérdida de nitrógeno, fósforo y potasio alcanzan (B/.6.2 por ha, B/.9.6 por ha y B/.6.3 

por ha), respectivamente.  

Partiendo de esta premisa, podría decirse que el valor económico del servicio ambiental 

que brinda el componente forestal sobre conservación de suelos, se multiplica el valor 

económico por la pérdida de nutrientes (B/. 22.10) por el número de hectáreas totales que 

se afectarán con la pérdida de la cobertura vegetal que producirían efectos negativos por 

la pérdida de nutrientes en el suelo. 

Para esta estimación utilizamos la siguiente ecuación:  

VE (Cs) = AD x Ve 

Donde:  

VE: Valor económico del servicio ambiental conservación de suelos  

AD: Pérdida de Cobertura Vegetal 

Ve: Valor económico de la pérdida de nutrientes  

VE = 5.1 Ha * B/ 22.10 = B/ 110.71 

 

 

6. Incremento de la sedimentación, a través de técnica pérdida de productividad. 

 

Es importante señalar que el costo de mitigar la sedimentación del suelo ha sido considerado 

en el plan de manejo, sin embargo, el valor económico de la pérdida de productividad por 

hectárea2 en un sitio determinado se aproxima en el estudio utilizado como referencia con la 

siguiente ecuación:  

 

Ci = Pm * ∆yij 

 

Donde Ci:  Es el costo de la sedimentación por hectárea  

Pm:  Es el precio de mercado por tonelada de producto agrícola, y  

∆yij  Es la pérdida de producto en toneladas/ha asociada a la pérdida de centímetros 

de suelo en el sitio i.  

 
2 Helena Cotler, Carlos Andrés López, Sergio Martínez-Trinidad (2011) ¿Cuánto nos cuesta la erosión de 
suelos? Aproximación a una valoración económica de la pérdida de suelos agrícolas en México.  
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En nuestro caso el terreno cubierto de capa vegetal es relativamente plano, con curvas de 

nivel por lo que la pérdida de suelo es mínima. El precio de mercado de cultivos agrícolas 

utilizado es de B/.248.00 USD por tonelada, en un escenario crítico de pérdida de suelos 

que se establece para un rango máximo de (0.3 ton/ha) y el rendimiento promedio de 

ton/ha. Para los cultivos agrícolas que se establece en 2.29 ton/ha promedio, Obteniendo 

un valor total de: 

VEr = (Tn Suelo (perdido/Ha) x Tn Suelo/Ha) * (B/ VM x Tn producción) x No Has 

VE = 0.687 * B/ 567.92 * 5.1 = B/ 1,989.82  

 

7. Contaminación del suelo por desechos sólidos, 

 

La valoración económica de este impacto, se calcula en base a los costos de mitigación 

directamente aplicadas al tratamiento de suelos contaminados por residuos sólidos 

contaminantes como residuos con hidrocarburos por lo que se usan productos biodegradables 

como el Biosolve, EM, necesarios para desintegrar las moléculas de hidrocarburos a través 

de aplicación, volteo y exposición a la luz solar. Este equipo o kit anti derrames puede costar 

unos B/ 200.00, con los paños absorbentes incluidos, el costo de mano de obra se estima en 

15 días hombre por tratamiento, calculándose unos B/ 450.00 anuales. 

Los trapos y paños absorbentes se llevan a empresas que incineran estos 

residuos y puede tener un costo de B/ 400.00  

El entrenamiento se incluye dentro de los costos del plan de capacitaciones. 

Vx = C1+ C2 + Ci 

Valor = B/ 1,050.00  

Anual durante construcción. 

 

8. Contaminación por manejo inadecuado de las aguas residuales de las letrinas 

portátiles e hidrocarburos y sus derivados en el periodo de obras. 

(VALORACIÓN IRRELEVANTE). 

La valoración económica de este impacto, se calcula en base a los costos de mitigación 

directamente aplicadas a la recolección, transporte y disposición final, normalmente los 

costos de transporte y manejo se aplica a través de contrato con empresas recolectoras, en 

este caso el alquiler mensual de un contenedor es de B/ 300.00. Dando un costo anual de 

B/ 3,600.00 al año durante construcción y operación. El conjunto de tanques con tapas 

para recolección y distribuirlos en el proyecto pueden tener un costo de B/ 200.00, el 

alquiler de letrinas portátiles tiene un costo de B/ 300.00 por mes dando un costo anual 

de B/ 3,600.00 al año durante construcción por letrina y de requerir 2, se calcula un costo 

anual de B/ 7,200.00 
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Vx = C1+ C2 + Ci 

Valor manejo residuos sólidos = B/ 3,600.00  

Valor manejo residuos líquidos = B/ 7,200.00  

Vx = B/ 10,800.00 Anual durante construcción. 

 

 

11.2 Valoración monetaria de las Externalidades Sociales 

 

Las externalidades sociales negativas que ocasionará el proyecto se refieren a afecciones en 

la salud física de los trabajadores y personas que circulen cerca cómo; ruidos, malos olores, 

contaminación ambiental ocasionados por falta de preparación de la gente y costos 

adicionales ocasionados por los cambios en las costumbres y cotidianidad de los residentes 

y de los trabajadores, accidentes laborales, daños a las infraestructuras, conflictos con los 

trabajadores, conflictos sociales con las comunidades.  La externalidad positiva del proyecto 

la constituye el conjunto de inversiones que realizará la empresa, así como la generación de 

empleos, de impuestos. 

 

11.2.1 Beneficios Económicos Sociales (externalidades). 

 

Partiendo de la valoración de impactos ambientales y sociales y considerando que los efectos 

fueran directos, y la importancia ambiental como; moderados y severo, se seleccionaron los 

siguientes impactos ambientales a ser valorados económicamente: 

 

9. Generación de fuentes de empleos. 

 

Un impacto positivo de este proyecto es la generación de empleo. En la etapa de 

construcción serán incorporados puestos directos de trabajo según necesidad e infraestructura 

y en la fase de operación para operar equipos. 

 

Generación de empleos: 

 

Estimaciones de la Valoración de cambios en el mercado laboral para el proyecto en los 0.5 

años de planificación y 1 ano de construcción y 8.5 años de operación (para el calculo del 
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VAN)  en materia de empleo directo (5 albañiles, 10 reforzadores, soldadores  y 30 ayudantes 

y 5 administrativos) es considerados en el costo de la inversión, Se calcula que el proyecto 

podría estar generando unas 50 plazas de empleos permanentes y varios cientos temporales 

directos e indirectos en la etapa de operación y mantenimiento, en eventos especiales. 

 

10. Dinamización de la economía e incremento a las recaudaciones fiscales (local). 

 

El proyecto generará nuevas actividades económicas, que se beneficiaran con el efecto 

multiplicador de la inversión. La inversión estimada acumulada de este proyecto es de 

B/ 5,455,342.61 (incluyendo el valor del terreno) que serán invertidos en 1.5 años, y su 

efecto se verá por vía de la contratación de mano de obra y compra de insumos, 

materiales y suministros. Estimamos que el 70% del valor de la inversión generará el 

incremento de la circulación monetaria esperado. 

 

El efecto multiplicador de la inversión en de 1.27 por cada Balboa invertido y 30 % 

para la adquisición de bienes y servicios, ya que el aporte de la mano de obra se 

considera aparte. Por lo tanto, el beneficio generado es el siguiente: 

 

IElr = (Mi-Mj) * Emp 

 

En Donde: 

 

IElr Impacto en la economía local 1 =30% de la inversión (Bienes e insumos)1 

insumos) Mi Monto de la inversión        B/ 5,455,342.61 

 
B/.24,601,799.00 

 
  Millones 

Emp Efecto multiplicador =1.27 

 

IElr = B/.5,455,342.61* 1.27 * 30%= B/ 2,078,485.53 

 
1En vista que el estímulo de la mano de obra se consideró un beneficio aparte 

(inversión) se estima para el mercado de bienes y servicios varios (30%). 

 

Considerando los indicadores económicos de paridad, que la población indígena tuvo en 2017 

un PPA de B/ 3.65 y pueda subir a indicadores de B/ 6.85 PPA 2017 para poblaciones con 

mejores accesos de comunicación y servicios básicos, incluyendo el mercado local. Se 

considera que la operación de la carretera, incrementa la economía local en un 50%.  

En base al ingreso per cápita, del Panamá rural y documento: “Pobreza e indigencia por 

ingresos”. Encuestas de hogares, MEF, 2019. 

Ingresos en balboas por persona B/ 107.84. Pobreza general, área rural, 2019 

Ingresos en balboas por persona B/ 59.19 pobreza extrema rural 2019  
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Población de corregimiento de Miramar 1232 personas. 

Población de corregimiento de Tuwai 3014 personas. 

Ingresos anuales incrementados en un 50% producto el acceso (carretera), para ambas 

comunidades 4246 personas. 

 

Valor del aporte de la carretera a la economía local, para 4,246 personas  

= B/ 228,944.32 anuales, durante la fase de operación. 

 

 

 

11. Incremento del valor de la tierra (Cambios en el valor de la propiedad cercana 

al proyecto). 

 

Según entrevistas a los vecinos del área del proyecto, las tierras tenían un valor general de B/ 

0.50 el metro cuadrado en la zona, en base al tipo de suelo, uso actual y la topografía, las 

mejoras en las fincas vecinas como a una longitud de 1 kilómetro a lo largo del proyecto y 

frente a la vía en un ancho de 100 m se ha hecho un aumento asignándoles un valor de 

expectativa el orden de B/ 5.00 el metro cuadrado. 

 

Vb  = ∑ (V1–V0) 

Donde: 

Vo = Valor del Beneficio o perjuicio asignado a la proximidad del proyecto. 

V1 = Nuevos valores de las propiedades. 

V0 = Valores del bien en momentos antes del proyecto. 

Vb  = ∑ (V1–V0) 

 

Para definir el cambio en el valor de la propiedad se tiene que el primer kilómetro en una 

franja a orilla de la vía principal aumenta de B/ 0.5 a B/ 5 el m2. Si consideramos el área en 

una franja de 100 metros a lo largo de la vía en el área habitable (como 4 Km), se tendría un 

área de 400,000 m2 a precio de B/ B/ 5.00 de incremento   

 

Vb = ((∑ (V1–V0)) * V0)*N 

Vb= Cambio en valor * Área (N) 

Vb =  (800,000m2 *B/ 5.00 m2 de incremento en valor) 

Vb =B/ 4,000,000.00 
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Vb = 4,000,000.00 

Este es un beneficio social para los dueños de fincas vecinas. 

 

 

11.2.2 Costos económicos sociales (externalidades) 

 

En el caso de los costos económicos sociales, hemos considerados los costos de la gestión 

ambiental que se generarán para el desarrollo de las actividades relacionadas con el proyecto. 

 

12. Disminución de la calidad del aire por gases de combustión, y olores molestos, 

partículas en suspensión o polvos (Irrelevante) y humo por uso de maquinarias 

y equipo (Costos afectación a la salud de los Trabajadores) or accidentes 

laborales. 

 

Los costos de servicios de salud (se estiman en B/. 350.00 /día) se incrementarán en 10% el 

primer año (año 0), con un incremento acumulativo de 1% anual en los años siguientes, como 

consecuencia de daños a la salud por ruidos, accidentes laborales y contaminación de aire. 

 

CS0 = ((350*1.10)-350)*No Empleados 

CS1 = ((350*1.11)-350)*No Empleados 

CS9 = ((350*1.19)-350)*No Empleados 

 

En estos costos está incluido el reemplazo de la mano de obra y los costos de incapacidades 

considerando los siguientes supuestos:  

 

 

Costos de reemplazo de la mano de obra 

 

Promedio del sector público de Panamá: 6.9 % incapacidades (18 días laborales al año en 

260 días efectivos de trabajos). 

Perdida de salud es No Trabajadores x No de días x B/ Costo promedio de la Mano de 

Obra/día. 

Incapacidades= (C) X No Mano de Obra*CH*t 

 

Costo de las incapacidades 

 

Costos de Incapacitados (Ci)= ((N)*(CH+GM+LB)*t  

En Donde: 

Costos de Hospitalización en Panamá (CH)= B/ 1000/ Persona, x tiempo de 

hospitalización. 

CH (cama) = 300.00/día,  
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LB (Laboratorios, medicinas) = 400.00 con laboratorios y medicinas por día 

y  

GM = 300.00 Servicio de especialista o médico por día y  

t=3 días en promedio de incapacidad. 

N= Número de incapacitados. 

 

CSA1 sin hospitalización = (Salario mensual) * (6.9% incapacidades de 50 

trabajadores/año)). 

CSA1= B/ 763/ mes * 3.45 incapacitados /año *  

CSA1 = 2,632.35 

CSA2 Con hospitalización = (CH* N* t) 

CSA2 = 1000 * 3.45* 1 

CSA2 = 3,450.00 

Incapacidades totales = B/ 6082.35 por año durante construcción 

 

13. Pérdida de la calidad acústica del entorno debido al ruido (Costos afectación a 

la salud por ruido), VALORADO COMO IRRELEVANTE. 

 

Al evaluar magnitud de los cambios, por la actividad de ruido, se tiene que los equipos 

generarán ruido. 

Tomando como referencia la metodología de desarrollada por URS Holding, para evaluar 

el impacto del proyecto sobre la calidad del ambiente por ruido y considerando que en 

Panamá no contamos con estudios de disposición al pago (DAP) de los hogares por 

reducción unitaria de la intensidad del ruido.  

Utilizaremos la experiencia de Chile. Galilea y Ortúzar (2005), citada por URS Holding 

2021, en que estimaron el DAP para Santiago de Chile. La disposición al pago de los 

hogares por reducción de la exposición al ruido fue de US$ 1,66 per dB(A) por mes. 

Para calcular el costo pérdida de bienestar ocasionada por el exceso de ruido se han 

ejecutado los siguientes pasos: 

• Se ajustó la DAP de Chile, mediante un factor de corrección basado en la comparación 

entre el PIB per-cápita de cada país. Esta operación arrojó como resultado que el DAP 

para Panamá es de B/. 1.31 por dB(A), lo que equivale a B/ 15.71 anual. 

• Se procedió a ajustar este factor con la tasa de inflación, estimada en 2% promedio 

anual, lo que arrojó como valor ajustado B/. 1.33 por dB(A), es decir, B/. 16.03 anual 

por dB(A). 

• Se estableció como número de hogares afectados por el exceso de ruido como los 

hogares que se ubican dentro del área de influencia del proyecto (unos 250 metros de 
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distancia de radio), unas 5 viviendas (5 personas por vivienda) del área vecina y 

acceso al hospital Nieto de Yaviza, 

• Las fuentes emisoras de ruido del proyecto son los equipos y maquinarias a utilizar 

en el proyecto que según registros de mediciones en operación en otros sitios arrojan 

promedios de 85 dB (A). 

• Para el cálculo monetario de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de ruido, 

se utilizó la siguiente fórmula matemática: 
 

CPB tm  = (Ha*Ca) *(Cdba) 

 

En donde, 

CERtm  Costo de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de ruido de las fuentes 

emisoras.  

Ha Número de hogares afectados. 

Ca Porcentaje de hogares afectados por el exceso de ruido. 

Cdba Disposición anual a pagar por reducción de 1 dB(A) de ruido. 

 

Se estimó el costo económico total por pérdida de bienestar utilizando la siguiente ecuación: 

 

CPBt= ∑
n 

CPBz1+  CPBz2+ CPBz3+……CPBzn 

Donde, 

CPBt Costo total de la pérdida de bienestar. 

CPBzn Costo de la pérdida de bienestar relacionado a cada condición, lugar, 

etc. El resumen de cálculos se presenta en la tabla siguiente. 

Tabla siguiente: Costo de la pérdida de bienestar debida al incremento de 

ruido derivado del proyecto durante la construcción. 

 
Fuente 

emisora 

Nivel 

medido en 

dBA 

Decibeles > 

60 (norma) 

Hogares 

afectados 

Costo* 

anual por 

decibel B/. 

Tiempo 

de 

trabajos 

Costo 

del 

Ruido 

B/. 

Toda la 

maquinaria 

85 25 5 16.03 0.33 661.24 

*Nota: se considera que el trabajo de movimiento de tierra dure unos 4 meses o sea 0.33 año, 

en el área cercana a las viviendas. Un anno de trabajo de construcción, para el resto de la vía. 

El costo económico de la Pérdida de Bienestar debida al incremento de ruido derivado de 

la instalación del proyecto se presenta en la Tabla. Cinco mil doscientos ochenta y nueve 

balboas con noventa y nueve centésimos (B/.5,289.99/ año). 

Pérdida de Bienestar debida al incremento de ruido = B/ 661.24 /año. Durante el 

movimiento de tierra (año 1). 

 

14. Posible afectación del patrimonio cultural (Valorado como irrelevante), ya que se 

aplicará la normativa respecto a los valores culturales. 

No aplica valorar la externalidad social, toda vez que en la evaluación, no se encontró 

restos arqueológicos, ni antropológicos. 
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15. Incremento y afectacón del flujo vehicular de la zona, debido a la movilización y 

operación de equipo pesado. (Valorado como irrelevante),, ya que el flujo vehicular 

en la zona es muy bajo. 

 

No aplica valorar esta externalidad, toda vez que en la zona no hay vehículos y la epresa 

aplicará la normativa para el control vehicular y banderilleros para regular los equipos 

pesados y solo se trabajará en horario diurno. 

 

11.3 Cálculos del VAN 

 

El Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 

El flujo de caja actualizada a una tasa de 10% y proyectado a diez (10) años, arroja los 

siguientes criterios de evaluación con su correspondiente análisis de sensibilidad, se 

consideró la inversión y los beneficios sociales estimados a 10 años: 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 

diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo de B/ 

580,751.54 al día de hoy, es decir el proyecto está en capacidad de cubrir la inversión, ya que 

los beneficios económicos y sociales (externalidades) superan los costos, dando como 

resultado una mayor proporción de flujos netos positivos.  

Relación Beneficio / Costo (RB/C): Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de 

moneda invertida y se obtiene dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el 

valor actual de los costos brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto.  Para el proyecto 

en análisis se logró una Relación Beneficio/Costo de 1.11, es decir, refleja que por cada dólar 

invertido en la operación del proyecto se obtienen 1 balboas con 09 centavos de beneficio 

social (principalmente por el efecto multiplicador de la inversión y el ahorro en combustibles, 

reducción de tiempos para sacar la producción, mejora de la economía local, y el beneficio 

social del incremento de valor de la propiedad, lo que nos indica que el mismo tiene una 

buena viabilidad económica, toda vez los ingresos superan los costos en cada dólar que se 

invierte en las actividades y operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto 

económico a la sociedad en su conjunto. 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental y 

social, a continuación, presentamos, el cuadro de Flujo de Fondo Neto, con externalidades 

a una tasa de actualización de 10% y a 10 años de proyección, el cual incluye todos los 

beneficios y costos externos que impactan de manera más significativa al desarrollo del 

proyecto DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL CAMINO: (VÍA 

CHIRIQUÍ GRANDE – ALMIRANTE) –  ALTO DEL CHORRO –  ALTO DE LA 

GLORIA 
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PROYECTO "CARRETERA A LA GORIA", ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II.

ANALISIS ECONOMICO CON EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES A 10 AÑOS Y 10 % DE TASA DE ACTUALIZACIÓN

TOTALES 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 BENEFICIOS

1.1 Restauración y/o recuperación del  área 6,969.54B/.                6,969.54

1.2 Incremento del  va lor de la  tierra  y cambio en el  uso de los  suelos  4,000,000.00B/.        400000 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00 400,000.00

1.3 Incremento del  comercio loca l  y de las  recaudaciones  fi sca les  (estímulo a  la  economía regional  y nacional ).3,910,040.09B/.        1,385,657.02 692,828.51B/.        228,944.32B/.       228,944.32B/.       228,944.32B/.       228,944.32B/.       228,944.32B/.       228,944.32B/. 228,944.32B/. 228,944.32B/. 

7,917,009.63B/.        1785657.02 1099798.05 628944.32 628944.32 628944.32 628944.32 628944.32 628944.32 628944.32 628944.32

1 1.100 1.210 1.331 1.464 1.611 1.772 1.949 2.144 2.358

5,835,811.18B/.     1,785,657.02       999,816.41           B/.519,788.69 B/.472,535.18 B/.429,577.43 B/.390,524.94 B/.355,022.67 B/.322,747.88 B/.293,407.17 B/.266,733.79

2 COSTOS

2.1 Costos de inversión 5,455,342.61B/.        B/.1,818,447.54 B/.3,636,895.07

2.2 Costos de gestión ambiental 44,275.00B/.             B/.14,758.33 B/.29,516.67

Pago indemnización ecológica (or verificar) 8,140.00B/.                8,140.00B/.            

2.3 Pérdida de la capa vegetal 14,752.40B/.             B/.14,752.40

2.4 Pérdida de potencial forestal 30,571.40B/.             B/.3,057.14 B/.3,057.14 B/.3,057.14 B/.3,057.14 B/.3,057.14 B/.3,057.14 B/.3,057.14 B/.3,057.14 B/.3,057.14 B/.3,057.14

2.5 Afectación de la fauna silvestre 35,000.00B/.             B/.3,500.00 B/.3,500.00 B/.3,500.00 B/.3,500.00 B/.3,500.00 B/.3,500.00 B/.3,500.00 B/.3,500.00 B/.3,500.00 B/.3,500.00

2.6 Contaminación de los cuerpos de agua existentes 2,100.00B/.                B/.2,100.00

2.7 Erosión de suelos 110.71B/.                   B/.36.90 B/.73.81

2.8 Incremento de la  sedimentación 1,989.82B/.                B/.663.27 B/.1,326.55

2.9 Contaminación del suelo por desechos sólidos, 1,050.00B/.                B/.350.00 B/.700.00

2.1 Contaminación por manejo inadeacuado de las aguas residuales 10,800.00B/.             B/.3,600.00 B/.7,200.00

2.12 Disminución de la  ca l idad del  a i re por gases  de combustión y olores  molestos , y afectación a  la  sa lud de los  trabajadores  6,082.35B/.                B/.2,027.45 B/.4,054.90

2.13 Pérdida de la calidad acústica del entorno debido al ruido 661.24B/.                   220.41B/.                B/.440.83

5,610,875.53B/.        1,871,653.5B/.       3,686,765.0B/.       6,557.1B/.           6,557.1B/.           6,557.1B/.           6,557.1B/.           6,557.1B/.           6,557.1B/.      6,557.1B/.      6,557.1B/.      

1.000 1.100 1.210 1.331 1.464 1.611 1.772 1.949 2.144 2.358

5,255,059.65B/.     1,871,653.45B/. 3,351,604.51B/. B/.5,419.12 B/.4,926.48 B/.4,478.61 B/.4,071.47 B/.3,701.33 B/.3,364.85 B/.3,058.95 B/.2,780.87

580,751.54B/.        

RB/C 1.11$                         

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN

COSTO ACTUALIZADO

VANE (10%)

BENEFICIOS/COSTOS
AÑOS

TOTAL DE BENEFICOS

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN

BENEFICO ACTUALIZADO

TOTAL DE COSTOS
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PREGUNTA No 9: El Ministerio de Cultura (MICULTURA), a través de la nota MC-DNPC-

PCE-N-N°476-2023, señala que al estudio arqueológico le falta información establecida en la 

Resolución No. 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008, "Por la cual se definen requisitos 

de referencia para la Evaluación de los informes de prospección, excavación y rescate 

arqueológicos que sean productos de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del 

marco de investigaciones arqueológicas" y se detalla a continuación: 

a.    Anexar  el  plano  a  escala  y  georreferenciado  del  proyecto  con  los  puntos  
de coordenadas UTM tomados en la prospección superficial y sub-superficial 
{recorrido y sondeos) del terreno versus los impactos proyectados. 

b.   Anexar en la tabla de coordenadas UTM de la prospección superficial. 

c.   Ampliar la prospección sub-superficial (realizar más sondeos), a fin de abarcar 

la totalidad   del  área  del  estudio.   Cabe  resaltar  que  el   proyecto  

comprende  la construcción de una vía con una longitud de 4km, servidumbre 

de 12.80m de ancho y abarcará 5.1  Has de .superficie, tiene un tramo que va 

hasta la comunidad de Alto de La Gloria con una longitud de 3,670m lineales 

y otro de 330m lineales que parte de la vía principal y se desvía a la comunidad 

de Alto del Chorro y conlleva construir un puente sobre el rio La Gloria y 6 

alcantarillas sobre igual número de cruces sobre fuentes hídricas naturales, 

más toda la infraestructura colectora pluvial, barandales, casetas de espera, 

señalización y tareas de revegetación y control de erosión (Ver pág.9 del EslA) 

y; en el estudio arqueológico sólo realizaron 1 O  sondeos en un tramo de 4 km 

(Ver pág.  196 del EslA} sin cubrir la totalidad del área del proyecto. 

d.   Las áreas no cubiertas por la ampliación de la prospección subsuperficial se 

deben justificar y presentar una propuesta para su posterior evaluación. 

RESPUESTA:  

 

a. En la siguiente página se adjunta el plano georreferenciado del proyecto con los puntos de 

los nuevos sondeos realizados y que forman parte de la Prospección Arqueológica 

actualizada. 
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b. A continuación se aporta la tabla de coordenadas de los sondeos totales que forman 

parte de la prospección arqueológica. 
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c. Se adjuntan en las siguientes páginas el Informe de Prospección Arqueológica 

actualizado, totalizando treinta y tres (33) sondeos realizados en el alineamiento de 

la carretera para ampliar la información a solicitud del Ministerio de Cultura.  
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d. Se justifica la cantidad de sondeos presentados inicialmente en el Estudio de Impacto 

Ambiental debido a que el sitio es una zona de difícil acceso, tanto en temporada 

seca como lluviosa, las tareas para trasladar al personal idóneo para realizar el trabajo 

de campo incluyeron largas caminatas por terrenos con limitaciones de índole 

topográfica compuestas por hondonadas, laderas y precipicios, siendo zonas con alto grado 

de dificultad, lo que requirió como se indica largas horas de caminatas en el alineamiento 

de la futura vía, y la utilización en algunos tramos de caballos como medio de transporte, 

así como el paso por cuerpos de agua en temporada lluviosa que representaron riesgo para 

este personal, lo que denota las penurias que viven los residentes de estos lugares para el 

transporte y el desplazamiento regular y que justifica la pronta construcción de una 

interconexión vial.  

 

PREGUNTA No 10: La Dirección de Información Ambiental mediante MEMORANDO-

DIAM-0814-2023, informa que, de acuerdo a la información proporcionada el proyecto se 

encuentra dentro del SINAP 20.2% del Bosque Protector Palo Seco. En atención a lo anterior,  

la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, mediante MEMORANDO  DAPB-1197-2023,  

indica lo siguiente: "Debido a que el Proyecto se localiza en área protegida,  legalmente  

reconocida; "El Bosque  Protector  de Palo Seco, fue declarado  área protegida  a través del 

Decreto Ejecutivo No.  25 del 28 de septiembre de 1983, modificado por el Decreto ejecutivo 

No.  71 del 1  de junio de 2006,  Gaceta Oficial No.  19,943 del 24 de noviembre de 1983 y 

Gaceta Oficial No. 25,560 del 6 de junio 2006, conformada aproximadamente 254,445.88 

hectáreas de superficie.", le comunicamos que se debe que cumplir con la Resolución DM-0074-

2021 de 18 de febrero de 2021 "Por la cual se aprueba y adopta el procedimiento para el 

trámite de solicitudes  de viabilidad  de proyectos, obras, actividades  a desarrollarse en las áreas 

protegidas... ".  Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Presentar resolución de aprobación de viabilidad ambiental emitida por la Dirección de 
Áreas Protegidas y Biodiversidad. 

 

RESPUESTA:  

a. A continuación se presenta la Resolución de aprobación de la viabilidad ambiental 
aprobada mediante la Resolución No DAPB-363-2023 de 18 de octubre de 2023 que se 
aporta en las siguientes páginas.  
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PREGUNTA No 11: La Dirección Forestal mediante Memorando DIFOR-436-2023, indica 

en sus conclusiones lo siguiente:  "Bajo estos parámetros podríamos considerar que la 

propuesta no es viable en cuanto al tema de formaciones boscosas naturales. Hay que insertar 

en el EIA el resultado del Inventario Forestal  realizado,  hasta que tengamos el resultado del 

Inventario Pie a Pie no tenemos idea del aspecto de la cantidad ni calidad de los árboles que 

se van a derribar, por tanto, para esta dirección el análisis está inconcluso e incompleto". Por 

lo que se solicita, aclarar y presentar lo antes descrito. 

 

RESPUESTA:  

En atención a la solicitud realizada por la Dirección Forestal tenemos a bien manifestar que se 

encuentra en el Estudio de Impacto Ambiental Cat II presentado un exhaustivo Informe de 

Inventario Forestal realizado pie a pie en todo el trayecto del alineamiento de la futura carretera, 

que abarcó los 4kms de esta, y en donde incluso fueron inventariados las propiedades de los 

moradores del área contando con el apoyo de los propios residentes. 

Este inventario se encuentra completo de las fojas 342 a la 408 del estudio, y específicamente en 

el apartado de Metodología se cita lo siguiente:  

“3. METODOLOGÍA DEL INVENTARIO 3.1.Preámbulo: Este Inventario tipo “pie a pie”, se 

realiza con motivo de la presentación del estudio de Impacto Ambiental categoría II de este 

proyecto de obra civil, y en cumplimiento de las regulaciones ambientales respectivas que exigen 

la presentación del Inventario Forestal dada la intervención de tala rasa que se llevará a cabo 

en el alineamiento de la vía. El inventario forestal “pie a pie”, consiste en un conteo detallado 

de cada uno de los individuos arbustivos y arbóreos que estén por encima de 0.20m (DAP), por 

tanto no se sustenta en muestreos aleatorios al azar sino en las existencias físicas reales” (el 

resaltado es nuestro). 

Es menester destacar, que el sitio propuesto para ejecutar estas obras por parte del Gobierno 

Nacional revertirán en el beneficio de una las comunidades más apartadas de la Comarca Ngöbe 

Buglé y de la provincia de Bocas del Toro, la cual se caracteriza por una irregular topografía con 

grandes precipicios, cañadas y cuerpos de agua que atravesar, lo que dificultó las labores del 

personal de campo que acudió a la zona a realizar este inventario detallado; no obstante a pesar 

de las limitaciones se incluyen centenares de árboles como se puede apreciar en el documento 

presentado, siguiendo las especificaciones para este tipo inventarios. 
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Se solicita corregir el cuadro de coordenadas del alineamiento de la vía aportado en el Inventario 

Forestal ya que se encuentra desactualizado, por lo tanto se debe reemplazar por el siguiente:  

 

REGISTRO DE COORDENADAS DE ALINEAMIENTO 

DE LA CARRETERA ACTUALIZADO: 

 



139 
 

 



140 
 

 

 



141 
 

 



142 
 

 

 


